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CDH-CS-CV19-0770-2022 
Cite este número para cualquier consulta o respuesta 

Bogotá D.C., 18 de abril de 2022. 
 
 

PARA:     DIANA ROCÍO PLATA ARANGO 
              Jefe División Planeación y Sistemas 
 
 
DE:         DIANA NOVOA MONTOYA           

               Coordinadora de la Comisión de Derechos Humanos 
 
 
 

Asunto: Solicitud notificación por aviso en la página web del Senado de la 
República. 
 
 
 
Respetada doctora Plata: 
 

En cumplimiento con lo establecido en la ley 1437 de 2011 “Por medio del cual se expide 
el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, en su 
Artículo 69. “Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo 
de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá 
a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o 
puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto 
administrativo. El aviso deberá indicar la fecha y la del acto que se notifica, la autoridad que 
lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben 
interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que la notificación se considerará 
surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino.  

Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del 
acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de 
acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia 
de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 
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 En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal.”, le informamos que:  

El derecho de petición presentado por el señor Edgar Ramírez, mediante radicado 
No. CDH-CE-CV19-0792-2022, ante la Comisión de Derechos Humanos y 
Audiencias del Senado, fue remitido por al peticionario:  
 

A la fecha no ha sido posible notificar de manera personal al peticionario acerca de 
la gestión realizada por la Comisión, ya que no, existe convenio con ninguna 
empresa transportadora  

Teniendo en cuenta lo anteriormente expresado, solicitamos de manera respetuosa 
se publique en la página del Senado de la República, la respuesta por la cual se le 
informa la respuesta efectuada por esta dependencia, a partir del Lunes 18 de abril 
2022, hasta el día viernes 22 de abril de 2022 o en su defecto desde la fecha en 
que su despacho realice la publicación solicitada si dichas fechas fueren diversas y 
durante 5 días hábiles. 

Se le solicita comedidamente remitir a esta Coordinación la respectiva constancia 
de la publicación realizada a efectos de su archivo para constancia. 

Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en el numeral 2 del artículo 57 de la 
Ley 5ª de 1992, dada la función legal que ejerce esta Comisión en relación con la 
vigilancia y control sobre toda autoridad encargada de velar por el respeto de los 
derechos humanos.  
 
 
Cordialmente, 

 
 

DIANA NOVOA MONTOYA 

Coordinadora Comisión Legal de Derechos Humanos 

Proyectó: Leidy Katherine Vargas Rodríguez / funcionaria CDH.    
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